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H. AyUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL OE CUQUíO, JALTSCO
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Oficio No. SM- SS8|202Z

Cuquío, Jallsco; a 01 de Diciembre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL OEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO tiene a bien conceder el día de hoy

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. ROSA HTLDA RODRtcUEZ GUZMAN para que realice pODA
de 02 DOS ÁneOLeS de ta especie ,,TABACH|N y pRtfvlAVERA,,, SOLO
RAMAS que se encuentran ubicados catastralmente en predio denominado
JUCHITLAN. en la misma localidad en este fi/unicipio de Cuquío, Jalisco; en
vftud por mantenimiento

NOTA: El presente permriso tiene una vigencia 30 treinta días, a partrr de la
feuira de expedrción del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
pcr parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

se extiende la presente a solicitud del interesado y para los flnes legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE
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Presidenc¡a Municipal de Cuquío,
Jose AyaiJ esq. Francis(:.-r ' ¡/ta(j(,ro !/rl
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CU LIIO
H. AYUNTAMIENfO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

]AL¡SCO 1021 2024

Oficio No. SM_ 559t2022

Cuquío, Jalisco; a 01 de Diciembre de ZO22

ASUNTO: PERMISO PARA TALA.

A QUIEN CORRESPONDA:

LA qUE SUSCTibC C. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA, SINDICO MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQU|O, JALISCO: tiENE A biEN
conceder el día de hoyl

AUTORIZACIÓN

A éI (IA) C. LEOPOLDO RIVERA MORA PArA TALA dE OI UN ÁRBOL dE IA
especie "TABACHiN" que se encuentra ubicado catastrarmente en AyALA JosE
97 EXT: 97 lNT, en esta población de cuquío, Jarisco; en virtud por construcción.

Por cada tara deberá usted reforestar con Ia prantación de 05 árbores.

NorA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a oartir de ra
techa de expedición der mismo. se procederá a supervisar el trabajo o"- r, rnü
autorizado por parte der personar comisionado de servicio forestar de esteAyuntamiento. se hace del conocimiento ar soricitante que este documento no es,
n¡ suple en momento arguno, ni se debe tomar como auiorización para fa venta oe
material forestal. De incumplir con fo estipulado se revocara el permiso.

La activjdad forestal es ilícita es penada por Ia ley,

Se extiende la presente a sol¡citud del interesado y para los fines legales aque haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAMÍ

SiNDIco MUNIcI
Pres¡denc¡a Municipal de Cuquío,
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCOCU o
.laLisco 7021 2021

Oficio No. SM- 560/2022

Cuquío, Jalisco; a 02 de Diciembre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA, SiNDlco
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO,

JALISCO: tiene a bien conceder el dia de hoy.

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. MA. DE JESUS GUZMAN CISNEROS para que realice PODA

de 01 UN ÁneOL de la especie "GIGANTE", A UNA ALTURA DE 6 METROS

que se encuentran ub¡cados catastralmente en predio denominado JUCHITLAN
S/N en la misma localidad en este Municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por

ma ntenim ie nto.

NOTA: El presente permrso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecna de expedición del misr¡o Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solic¡tante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para'la venta de material

forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

ATENTAM

LIDA ARIANA
SiNDICO MUN

Pres¡denc¡a Municipal de Cugu¡o,
lose Ayala esq. F!.anctsco i Madero s/n
Coloniil Centro
Cirquio, Jal¡sco, México C.p 45480,
r.is (37J) 79 6 5292 t' 79 6 t>38..
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CUOUIO
,A- SC!, /'\/ 2021 2024

H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUtO, IAL|SCO

Oficio No SM- 56212022

Cuquío, Jaliscoi a 06 de Diciembte de 2022'

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La que SuScTibE C' NÉLIDA ARIANA RAM¡REZ MOLINA, SiNDICO MUNICIPAL

DEL H. AygNTAM¡ENTO g9NSTITUCIONAL DE CUQU|O; JALISCO: tiene á bien

co,r.eder el dia de hoY:

AUTORIZACIÓN

AéllaC.SKELMAlVoNEGoNzALEzGoNZALEZparaTALAde0lUN
Ánaol de la especie ,.zAPoTE,', que Se encuentra ubicado catastralmente en

cIRcUIToMEZQUITEPoNIENTE#27'enestaPoblacióndeCuquio,Jalisco;
propiedad de la Sra. ANA ELVA GONZALEZ GONZALEZ en virtud por

corrstfucctÓn

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles'

NoTA:Estepermisotienevigenciade30treintadíasnaturalesapartirde
la fecha de expedición det nlismo. sé procederá a supervisar el trabajo de la TALA

*,táirrdo por parte del personal comtsionado de servicio forestal .de 
e¡te

Át,r,,tr-iáti" Se hace del tonocimrento al solicitante q,Y",utl,".9o^1'-T?:l:^::"rt

,-l,'rupl" en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

material f orestal.

Sec^tiendelapresenteasolicituddelinteresadoyparalosfineslegalesaque
haya lugar.

De incumplir con to estipulado el permiso será revocado'

La actividad forestal es ilicita es penada por la ley,
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CU H. AYUITAMIENTO CONSTtructoNAL DE cuQUfO, JAL|sco
iaLrsco

Oficio No. SM_ 571t2OZ2
Cuquio, Jalisco; a 22 de Diciembre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA
A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c.. NELIDA ARIANA RAMiREZ MoLINA,MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTo 
.óó",?i,,",o,o. 

DEJALISCO: liene a bien conceder el día de f,oy, 
-.'-,,

AUTORIZACfÓN

síNDtCo
CUOUíO,

02 Dot ?Á,Bt_.[i""lrALrNA G_oMEz GUIERRES p?g que rear¡ce poDA de

: : r 
o o 

: :, '''; ; 
:i:::.iE;i :: ti:Ifl J 

j*:?:,giii :lirÍ?#üt,e¡ este A,4unicipro de cuquio, Jatisco; ;lr;;;""il'i"il:"J:: "Ji::lr,:ytMtJrA MUÑoz' en virtud por ra artura v p"'",á' ffi::l:?: :ffi["j J ,ESús

r".rl?]i;fli:",.T:5 permiso^ttene una visencia 30 treinta días, a partir de ia
por parre det personat ."J::]^" 

se procederá a supervisar el trabaio J" ,r"r¿ro"
nace dei .""".,,,""i" á:l':T¿[..; 

.ril.J:,:T::,ar de este Añ;;;;;:"
n ur¡,ento argung ni se debe torr, .oro-rJü;r#:X?:,l"r"T;:"rfjffiltotuslal ,. . ., qvrvr r4sru¡(

De rncumplir con lo estipulado el permiso será revocado.
La actividad forestal

Se extiende ra presente , ,"'t"'es 
penada por la Ley

haya rugar 
;olicitud del ¡nteresado y para los fines legares a que

ATENTAMENTE

C. NELIDA ARIANA RA
SINDICO MUN

Pres¡dencia Mun¡cipal de Cuquro,

- 2024
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